
Quito D.M., 08 de Octubre de 2020 

Señora Ingeniera 
Johanna Raquel Ortiz Jácome 
Presente.- 

  

Estimada señora: 

Por medio de la presente tengo a bien informar que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía HAORIA SOLUCIONES INFORMATICAS DE 
ALTA DISPONIBILIDAD SA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad alegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
periodo estatutario de cinco años, a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. El Gerente General ejercerá la representación 
legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de falta temporal o definitiva del 
¡Gerente General, lo reemplazará el Presidente. Sus facultadas y atribuciones constan en 
el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía HAORJA SOLUCIONES INFORMATICAS DE ALTA DISPONIBILIDAD 
SA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 22 de Noviembre de 2013, 
ánte el Doctor Remigio Agullar Aguilar, Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil dol mismo cantón el 23 de Enero de 2014. 

Muy atentamente, 

Lidia Graciela Acosta Castrillón 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta 

   

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HAORIA SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS DE ALTA DISPONIBILIDAD SA, y me comprometo a ejercarlo con 
sujeción a la Ley y a los Estatutos. Quito D.M., 08 de Octubre de 2020. 

   

Johanna Raquel Ortiz Jácome 
CI. No, 1714298187



  

TRÁMITE NÚMERO: 38792 
  

  *3302838UUD HOHA?   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32001 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15576 
  REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAORIJA SOLUCIONES INFORMATICAS DE ALTA 
DISPONIBILIDAD 5 A 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ JACOME JOHANNA RAQUEL 
  IDENTIFICACIÓN 1714298187 
  CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM_233 DE 23/01/2014 NOT 38 DE 22/11/2013 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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